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MUNICIPATIDAD PROVINCIAL DE LAMBAYEQUE

AV Bolivar N' 400 'Teléfono: (014) 287092 'Telefax: (074) 282092 - Lambayeque

lfiYw.munilambay€que. gob.pe

"Año del Diálogo y la Beconc¡liación Nacional"

ACUERDO DE CONCEJO N' 095/2018-MPt.

Lambayeque, 29 de Agosto del 2018.

EL ALCALDE DE LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE LAMBAYEQUE;

CONSIDERANDO:

Que, de acuerdo a lo dispuesto en el artículo '1940 de la Constrtucrón Politica del Peru

modificada por la Ley No 27680 - Ley de Reforma Constrtucional, en concordancia con el articulo ll del Título

Preliminar de la Ley No 27972 - Ley 0rgánica de Municipalidades, las i/unicipalidades Provinciales y

Distntales son los órganos de Gobierno Local y tienen autonomia politica, económica y administrativa en los

asuntos de su competencia.

Que, dado la existencia de cambios de Funcionario Públicos en los cargos de confianza,

como es el caso de la Gerencia de Administración y Finanzas de la entidad municipal, se requiere ei cambio y

actualización del registro de firmas para el Manejo de las Cuentas Conientes que tiene la l,4unicipalidad

Provlncial de Lambayeque en el Banco de la Nación, en cumplimiento a los dispuesto en el articulo 49'
numeral 49.1 de la Resolución Directoral N" 002-2007- EFl77.15 y sus modificatorias, en concordancia con lo

prescrito en el articulo 3.3 de la Resolución Directoral N'031-2014-EF/52.03.

Estando a los fundamentos expuestos y a lo normado por los articulos 9', 11', '17",39'y

41' de la Ley Orgánica de Municipalidades , Ley N" 27972, el Concejo l\4unicipal de Lambayeque, en su

Décimo Septima Sesión Ordinaria de fecha 28 de enero del 2018, cuya Acta es cop¡a de lo tratado conforme lo

acredita el Secretario General intervrniente, con el voto a favor de los señores regidores: lván Alonso l\,larx

Herrera Bernabé, César Antonio Zeña Santamaria, Augusta Ercilia Sorogastúa Damián, Víctor l\ilanuel

Suclupe Llontop, Carlos Augusto Diaz Junco, l\,liguel Ángel Ydrogo Díaz, Luis Enrique Barandiarán Gonzaga,

Armando Rrvas Guevara, y Joaqu ín 
'Teodomiro Chávez Siancas, con la ausencia de la regidora l,4ónica

Giuliana Toscanelli Rodriguez y con dispensa del trámite de lectura y aprobación del Acta y

por UNANIMIDAD;

SE ACORDO:

ARTiCULO pRtMERO.- ApROBAR, la actualización de Firmas de los Funcionarlos

encargados del manejo de todas las Cuentas Corrientes de la l/unicipalidad Provincial de Larnbayeque,

conformado de la siguiente manera:
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Que, mediante Carta N' 01'18/2018-GAyF de fecha '17 de Agosto de 2018, la Gerencia de

Adminiskación y Finanzas de esta l\,!u nicipalidad, solicita se considere en agenda de sesión de concejo, la

actualización de firmas por cambro de funcionarios que tendrán a cargo la Administración de las cuentas

corrientes de la Municipalidad Provincial de Lambayeque designándose como miembtos titulares a los

funcionarios siguientes: Lic. Shirley Pamela Buenaño Pur¡saca, Gerente de Administración y Finanzas y el

CPC. Jesús Martin Yerren Quiroga-Sub Gerente de Tesorería. As¡mismo, como miembros suplentes a los

funcionarios: Abog. Marco Antonio Neciosup Rivas y C P C. Miguel Ángel Peña Palacios, a fin de que puedan

realizar las acciones que corresponden a su función.

POR CUANTO:
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TITULARES:
Lic. Shirley Pamela Buenaño Purisaca Gerente de Administración y Finanzas
CPC. Jesús Martín Yenen Quiroga Sub Gerente de Tesorería

SUPLENTES:
Abog. irlarco Antonio Neciosup Rivas
C.P.C. Miguel Angel Peña Pa¡ac¡os

ART|CULO SEGUNDO.- DEROGAR, toda norma municipal que se oponga al presente
acuerdo.

ARTICULO TERCERO.. HACER CONOCER, at tVtinisterio de Economia y Finanzas,
Banco de la Nación, Dirección General de Tesoro Públ¡co, y okas Entidades de Control, el presente Acuerdo
lilunicipal.

ARTÍCULO CUARTO.-DISPONER, a la Gerencia l\,tunicipal, Gerencia de Administración y
Finanzas, Subgerencia de Tesorería, y demás áreas pe(inentes adoplen las acciones adm¡niskativas
necesarias para el cumpl¡miento del presente acuerdo.

REG¡STRESE, COMUNíQUESE Y CÚMPLASE
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Sala de Regido¡es
Cerencia llunicipal
Ce¡encia Aseso¡ 1a Jur I dica
Ge¡encia de Planeamiento y Presupüesto
Ce¡encia de Administrsción y Finañ¿as
Ge¡encia Recursos llunsnos
Sub Ge¡encia de Contabil idad
Sub Cerencia de Teso¡er I a

Banco Naci ó n

Iinisterio de Econor fa y Finanzas
Dirección Ceneral del Tesoro Público
Sub. C. Log I stica
Po¡tai de Tránspa¡encia
Publicaci ó n

RCVR/XNR/eñyb.

on @«/u/rlelfrír¿"'"

Gobierno Abierto

@*nóoXeV," @¡n /or1 @,,o,orla ra, @tr e'ttétirn,y'


